
Exoneración del pago de derechos de admisión por ingreso a las Áreas Silvestres Protegidas 

 

El solicitante debe enviar una solicitud formal dirigida a la Dirección del Área de Conservación 
Tortuguero, indicando las áreas silvestres protegidas que desea visitar, las fechas exactas en que se 
realizaría la visita, el nombre completo y número de identificación de todos los participantes. 
Además, debe indicar el motivo por el cual está solicitando la exoneración. Enviar la solicitud a la 
dirección: acto.recepcion@sinac.go.cr  

Una vez que se cuente con dicha documentación, la Dirección del Área de Conservación deberá 
emitir una resolución administrativa debidamente fundamentada en la que conste las razones que 
justifiquen el otorgamiento o denegatoria de la exoneración solicitada. 

Las exoneraciones están establecidas mediante el Decreto Nº 38295-MINAE. 

Quedan exentos del pago de las tarifas de ingreso a las áreas silvestres protegidas, los siguientes 
tipos de personas y organizaciones: 

a) Las personas menores de dos años de edad. 

b) Las personas que visitan el Área Silvestre Protegida en misión oficial, siempre que la misión 
guarde relación con los fines del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC).  

c) Las personas u organizaciones que demuestren a la Administración, que su ingreso al ASP 
es en apoyo a la conservación y manejo de los recursos naturales. Previo al ingreso, los miembros 
de las agrupaciones exoneradas deberán portar carné de identidad que los identifique como tales. 

d) Los visitantes residentes mayores de 65 años, con carné de Ciudadano de Oro expedido por 
la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). 

e) Los estudiantes de centros educativos (nivel de primaria y secundaria) ubicados en distritos 
con menor desarrollo social relativo, según el índice de desarrollo social establecido por el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN); así como aquellos ubicados 
en las comunidades más cercanas a las áreas silvestres protegidas. f) Funcionarios y funcionarias del 
SINAC, los que en todo caso deberán acreditar esta condición, aportando el carné institucional 
vigente. 

 


